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Agréguese a autos la consulta realizada por el despacho en las bases de datos
del  registro  civil  (pdf  12) que  dan  cuenta  del  fallecimiento  del  demandado
Arquímedes Octavio Romero Moreno (art. 15 DL 019 de 2012; art. 95 L. 270 de
1996).

Por lo tanto, halla procedente el despacho ejercer control oficioso de legalidad
con base en el numeral 5° del artículo 42 del Código General del Proceso para
integrar adecuadamente el contradictorio como disponen los artículos 53, 54 y
82 numeral 2, razón por la cual se deja sin valor ni efecto el auto adiado el
18/12/2019 (pag. 59 pdf 01 Cp).  por medio del cual se admitió la demanda, así como
las demás providencias emitidas en virtud de la mentada decisión. 
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